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Asunto: APELACION AUTO - MANUEL NARIÑO BUITRAGO

Buen dia doctores, por medio del presente  remito APELACIÓN CONTRA AUTO QUE
DECRETÓ MEDIDA CAUTELAR

DESPACHO DE CONOCIMIENTO: JUZGADO ADMINISTRATIVO ORAL 04
RADICADO:  15001333300520180007700
DEMANDANTE: MANUEL NARIÑO BUITRAGO
DEMANDADO: UGPP

Agradezco se tenga en cuenta la fecha para efectos legales y se acuse recibido a fin de
aportar constancia de radicado a la entidad que represento.

Cordialmente

LAURA MARITZA SANDOVAL BRICEÑO
CEL: 3003868476

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter

confidencial de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra

obligado a mantener reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su

destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo

podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este

correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo de su sistema. Las opiniones que contenga este

mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de la UGPP. El remitente no aceptará

responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo.
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Señor (a) 

JUEZ 4 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE TUNJA 

E.                             S.                                                            D. 

 

 

REF.:     ACCIÓN EJECUTIVA  

 DEMANDANTE: MANUEL NARIÑO BUITRAGO SÁNCHEZ 

DEMANDADO: UNIDAD DE PENSIONES Y PARAFISCALES– UGPP 

RADICADO: 15001333300520180007700 

 

Recurso de Apelación   

 

LAURA MARITZA SANDOVAL BRICEÑO, identificada con la cédula de ciudadanía número 

46.451.568 de Duitama y tarjeta profesional número 139.667 del Consejo Superior de la 

Judicatura actuando como apoderada judicial de la UNIDAD DE PENSIONES Y PARAFISCALES– 

UGPP, me permito interponer RECURSO DE APELACIÓN en contra del auto adiado del 2 de 

octubre de 2020, por medio del cual se decretó medida cautelar solicitada por la parte 

ejecutante. 

I. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, se solicita al despacho LEVANTAR la medida de embargo y retención de los 

dineros que la UGPP posee en las cuentas bancarias, en aras de evitar un detrimento 

patrimonial mayor a la Entidad y proteger los dineros del Estado para garantizar los postulados 

y desarrollar los fines del mismo dando prevalencia al interés general, en tal sentido es 

pertinente traer a colación los siguientes presupuestos normativos.  

El Art. 19 del Estatuto Orgánico del Presupuesto General de la Nación, prevé: 

“ARTÍCULO  19. Inembargabilidad.  Reglamentado por el Decreto Nacional 1101 de 2007. Son 
inembargables las rentas incorporadas en el presupuesto general de la Nación, así como los bienes 
y derechos de los órganos que lo conforman. 
No obstante la anterior inembargabilidad, los funcionarios competentes deberán adoptar las 
medidas conducentes al pago de las sentencias en contra de los órganos respectivos, dentro de los 
plazos establecidos para ello, y respetarán en su integridad los derechos reconocidos a terceros en 
estas sentencias. 
Se incluyen en esta prohibición las cesiones y participaciones de que trata el capítulo 4º del título 
XII de la Constitución Política. 
Los funcionarios judiciales se abstendrán de decretar órdenes de embargo cuando no se ajusten a 
lo dispuesto en el presente artículo, so pena de mala conducta (L. 38/89, art. 16; L. 179/94, arts. 6º, 
55, inc. 3º).” 

 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=23615#0


 

 

Así mismo, el artículo 91 de la Ley 715 de 2001, prescribe acerca de los recursos del Sistema 

General de Participaciones y su naturaleza de inembargabilidad:  

“Artículo 91. Prohibición de la Unidad de caja.  Reglamentado por el Decreto Nacional 1101 de 
2007. Los recursos del Sistema General de Participaciones no harán Unidad de caja con los demás 
recursos del presupuesto y su administración deberá realizarse en cuentas separadas de los 
recursos de la entidad y por sectores. Igualmente, por su destinación social constitucional, estos 
recursos no pueden ser sujetos de embargo, titularización u otra clase de disposición financiera. 
Los rendimientos financieros de los recursos del sistema general de participaciones que se 
generen una vez entregados a la entidad territorial, se invertirán en el mismo sector para el cual 
fueron transferidos. En el caso de la participación para educación se invertirán en mejoramiento 
de la calidad.” 

 

Por su parte, el Art. 594 del C.G.P, establece en el tema de bienes inembargables lo siguiente:  

“Artículo 594. Bienes inembargables. 
Además de los bienes inembargables señalados en la Constitución Política o en leyes especiales, no 
se podrán embargar: 
1. Los bienes, las rentas y recursos incorporados en el presupuesto general de la Nación o de las 
entidades territoriales, las cuentas del sistema general de participación, regalías y recursos de la 
seguridad social. 
2. Los depósitos de ahorro constituidos en los establecimientos de crédito, en el monto señalado 
por la autoridad competente, salvo para el pago de créditos alimentarios. 
3. Los bienes de uso público y los destinados a un servicio público cuando este se preste 
directamente por una entidad descentralizada de cualquier orden, o por medio de concesionario 
de estas; pero es embargable hasta la tercera parte de los ingresos brutos del respectivo servicio, 
sin que el total de embargos que se decreten exceda de dicho porcentaje. 
 
(…) 
 
Parágrafo. 
 
Los funcionarios judiciales o administrativos se abstendrán de decretar órdenes de embargo 
sobre recursos inembargables. En el evento en que por ley fuere procedente decretar la medida 
no obstante su carácter de inembargable, deberán invocar en la orden de embargo el fundamento 
legal para su procedencia. 

 

Entonces, a la luz de las disposiciones traídas en cita, son recursos inembargables los 

siguientes:  

• Los recursos del Sistema de Seguridad Social. 

• Los recursos del Sistema General de Participaciones. 

• Los recursos del Sistema General de Regalías.   

 

Ahora bien, al tenor de lo dispuesto en el Art. 3 del Decreto 0575 de 2013, por medio del cual se 

modificó la estructura de la UGPP y se determinan las funciones de sus dependencias, se tiene 

http://calsegen01.alcaldiabogota.gov.co:7772/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=23615#0
http://calsegen01.alcaldiabogota.gov.co:7772/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=23615#0


 

 

que los recursos que maneja mi representada provienen: i) de las partidas ordinarias y 

extraordinarias asignadas en el presupuesto General de la Nación, ii) los bienes que le 

transfiere la Nación y otras entidades públicas del orden nacional, iii) los recursos que reciba 

por la prestación de servicios, iv) los muebles e inmuebles que adquiera o haya adquirido a 

cualquier título y, v) los demás recursos que le señale la ley.   

Sumado a lo anterior, las cuentas de depósitos que posee mi representada son utilizadas, de 

una parte, para depositar los recursos que la Dirección del Tesoro Nacional asigna a la Entidad, 

y de otra, se trasladan los recursos destinados al pago de la seguridad social de los funcionarios 

de la UGPP y las deducciones que autorizan efectuar de sus pagos de nómina con destino a la 

cuenta AFC, aportes voluntarios a fondos de pensiones y descuentos de libranzas. De ahí, que 

las cuentas embargadas, a la luz de lo dispuesto en las disposiciones en cita, hacen parte de los 

recursos del sistema de seguridad social, por tanto, son inembargables.   

De otra parte, si en gracia de discusión se pensará que el principio de inembargabilidad, no 

tiene un carácter absoluto en tanto que debe armonizarse con los demás principios, valores y 

derechos reconocidos en la Constitución Política, todo ello en miras de satisfacer los créditos 

laborales.  En tal sentido, debe señalarse que si bien es cierto lo que se persigue es el pago por 

capital insoluto de diferencias resultantes indexadas, intereses moratorios y el valor de las 

diferencias pensionales que se causen en adelante junto con sus respectivos intereses 

moratorios, supuestamente por el pago tardio de unas sumas de dinero reconocidas a traves 

de sentencia judicial, no es menos que, una cosa es el reconociemiento de un derecho laboral 

que se debe y otra muy distinta las generacion de obligaciones remuneratorias accesorias, 

como en efecto seria el caso de los intereses moratorios. 

Pues dicho concepto ha sido definido por la H. Corte Constitucional en sentencia C-604 de 2012, 

como el resarcimiento tarifado o indemnización de los perjuicios que padece el acrededor por 

no tener consigo el dinero en la oportunidad debida, sin que deba entenderse dentro de la 

orbita laboral. Por manera, que el cobro de intereses moratorios, no se enmarcan dentro de las 

execpciones fijadas por la alta corporacion constitucional en sentencia C-543 de 2013, a fin de 

posibilitar la embargabilidad de los recuros de la entidad ejecutada los cuales se encuentran 

incorporados al presupuesto general de la Nación, en tanto que se reitera no se busca i) 

Satisfacción de créditos u obligaciones de origen laboral con el fin de hacer efectivo el derecho al 

trabajo en condiciones dignas y justas, pues la reliquidacion pensional ordenada por la autoridad 

judicial fue cumplida, quedando en gracia de discusion el pago de los intereses moratorios, los 

cuales se insisten revisten un carácter indemnizatorio que es distinta de la acreencia laboral en 

si misma.   

De otra parte, es importante señalar que la UGPP es una Unidad Administrativa Especial, que 

tiene entre sus funciones la sustanciación y reconocimiento de derechos pensionales de las 

administradoras exclusivas de servidores públicos del Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida del orden nacional o de las entidades públicas del orden nacional que se encuentren 



 

 

en proceso de liquidación, se ordene su liquidación o se defina el cese de esa actividad por 

quien la esté desarrollando.  

 

Dentro del presupuesto de la Unidad no se encuentra ningún rubro asignado para el pago de 

obligaciones a cargo del Sistema General de Pensiones, con ocasión de la asunción de la 

función pensional y la administración de la nómina de pensionados, que con anterioridad se 

encontraban a cargo de las entidades asumidas, pues las mismas se pagan con cargo al Fondo 

de Pensiones Públicas del Nivel Nacional - FOPEP, creado por el artículo 130 de la Ley 100 de 

1993, como una cuenta de la Nación adscrita al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (hoy 

Ministerio del Trabajo), cuyos recursos se administran mediante encargo fiduciario (Consorcio 

FOPEP 2015) FOPEP adscrito al Ministerio de Trabajo. 

 

Por tanto, los recursos manejados en las cuentas bancarias de la entidad, en ningún caso tienen 

naturaleza pensional y por tanto no garantizan este tipo de obligaciones, razón por la cual, no 

se encuentra dentro de las previsiones de la sentencia C-546 de 1992 de la H. Corte 

Constitucional que estableció una excepción al principio general de inembargabilidad sobre las 

rentas y recursos incorporados en el presupuesto General de la Nación, cuando se pretende 

lograr la efectividad de obligaciones de carácter laboral, entendiendo que las obligaciones de 

carácter pensional tienen esta misma garantía.  

 

Por manera, que las obligaciones pensionales reconocidas por las entidades liquidadas cuya 

función pensional fue asumida por la UGPP así como las reconocidas por esta entidad, son 

canceladas por el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional – FOPEP a la UGPP le 

corresponde asumir únicamente el pago de los intereses, costas y agencias en derecho los 

cuales NO CONSTITUYEN UN PASIVO LABORAL de la Unidad, correspondiendo a una acreencia 

de carácter financiero que NO DA LUGAR A LA EXCEPCIÓN DE INEMBARGABILIDAD de los 

recursos del Presupuesto General de la Nación. 

 

La UGPP tiene una cuenta corriente autorizada Número 110-026-00169-3 para Sentencias y 

conciliaciones, utilizada de forma exclusiva por la Dirección General de Crédito Público del 

Tesoro Nacional para depositar los recursos destinados al pago de sentencias en contra de la 

UGPP por concepto de intereses, costas y agencias en derecho los cuales NO CONSTITUYEN UN 

PASIVO LABORAL. 

 

En todo caso, en forma excepcional para el pago de pasivos laborales, la medida de embargo 

puede decretarse sólo sobre los RECURSOS PARAFISCALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE 

PENSIONES y, no sobre los recursos públicos propios de la UGPP, porque esta entidad NO ES 

PAGADORA DE PENSIONES. Y sin perjuicio de la responsabilidad a que haya lugar, conforme lo 

establece la Corte Suprema de Justicia. 

 



 

 

La UGPP no tiene NINGUNA cuenta bancaria con recursos parafiscales de la Seguridad Social en 

ninguna entidad financiera, toda vez que los recursos por conceptos pensiónales son pagados 

por el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional - FOPEP, Fondo cuenta administrado por 

el Ministerio de Trabajo. 

 

En virtud del Principio de especialización, consagrado en el aparte final del artículo 345 de la 

Carta, que señala "que no se podrá transferir crédito alguno a un objeto no previsto en el 

respectivo presupuesto" la UGPP no puede destinar recursos de su Presupuesto para el pago de 

acreencias laborales de las entidades liquidadas o en liquidación cuya función de 

reconocimiento pensional le ha sido asignada, so pena de transgredir una prohibición al utilizar 

una partida de gasto aprobada por el Congreso para una finalidad distinta de aquella para la 

cual ésta fue apropiada. 

 

De insistirse en el embargo judicial, en criterio de la Corte Suprema de Justicia, el juez debe 

sustentar la medida y en ese orden INAPLICAR expresamente el artículo 134 de la Ley 100 de 

1993, previa ponderación de intereses, teniendo especial cuidado de embargar sólo los 

recursos parafiscales de la Seguridad Social y no los recursos públicos propios de la UGPP. Lo 

anterior, se infiere y acepta de lo dicho por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia a través de sentencia No. 45470 de 14 de diciembre de 2016 que reitera los 

fundamentos de las sentencias 39697 de 28 de agosto de 2012, 40557 de 16 de octubre y 41239 

de 12 de diciembre de 2012, donde expresó y reiteró:  

“(…) 

 
 

 
 



 

 

 
(…)” 
 

Sumado a lo anterior, es del caso traer a colación el concepto emitido por la Agencia Nacional 

de Defensa Juridica del Estado1, frente al principio de inembargabilidad:   

(…) 

 

 

                                                             
1 Circular No. 7 del 19 de octubre de 2016.  



 

 

 

 

Por su parte, el Subdirector de Operaciones de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro 

Nacional del Ministerio de Hacienda en oficio de fecha 19 de junio de 2018, certificó que la 

cuenta corriente Número 110-026-001685 denominada Dirección Parafiscales – Pagos de la 

Planilla U PILA a nombre de la Unidad Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales Nit 900.373.913-4, no son de la entidad sino del Sistema de Protección Social, fruto 

de embargos decretados por la Unidad con ocasión de procesos de cobro coactivo, razón por 

la cual tampoco puede ser objeto de embargo.  

 

De otra parte, la Contraloría General de la República, a través de circular 01 de 2020, reiteró 

entre otras cosas, la prohibición de ordenar o decretar embargos sobre recursos del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud, so pena de violentar el ordenamiento jurídico, afectar 

gravemente el patrimonio público y el orden económico y social del estado.          

 

Finalmente, y no menos importante, respecto de las siguientes cuentas Nos. 110-026-00137-0, 

110-026-00138-8, 110-026-00140-4, la Subdirección Financiera de la UGPP, señaló lo siguiente:    



 

 

 

        



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

LOS RECURSOS EMBARGADOS SON PROPIEDAD DE TERCEROS: ORIGEN, NATURALEZA Y 
TITULARIDAD DE LOS RECURSOS DEPOSITADOS EN LA CUENTA. 

 
En concordancia con el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012 
estableció que la UGPP es la entidad competente para adelantar las acciones de determinación 
y cobro de las Contribuciones Parafiscales de la Protección Social en los casos de omisión, 
inexactitud y mora, esta última por acción preferente.  
 
Así mismo, el Decreto 169 de 2008, en su artículo 1°, literal “B”, numeral 11, dispuso que le 
corresponde a la Unidad, “Efectuar subsidiariamente las labores de determinación y cobro 
disuasivo, persuasivo y coactivo, con base en los hallazgos que le remitan las administradoras, 
órganos de control y vigilancia y demás entidades del Sistema de la Protección Social”. 
 
Para el ejercicio de la facultad de cobro coactivo, la UGPP aplica el procedimiento señalado por 
el Estatuto Tributario, según lo ordenado en el artículo 5° de la Ley 1066 de 2006. 
 
Esto significa que la Unidad cuenta con jurisdicción coactiva para ejecutar el cobro de las 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, según reiteración efectuada por el artículo 
6° del Decreto 575 de 2013, y, tratándose de medidas cautelares, simplemente hace efectiva la 
facultad que le otorga el artículo 837 del Estatuto Tributario, en el sentido de “…decretar el 



 

 

embargo y secuestro preventivo de los bienes del deudor que se hayan establecido como de su 
propiedad.” 
 
De manera que para establecer el origen, naturaleza y titularidad de los recursos sobre los 
cuales recaen los embargos que la UGPP ordena en el trámite de los juicios coactivos a su 
cargo, es oportuno citar algunas definiciones hechas por el artículo 1° del Decreto 3033 de 2013, 
compilado por el Decreto 1068 de 2015:    
           
 

“ARTÍCULO 1o. DEFINICIONES. <Artículo compilado en el artículo 2.12.1.1 del 
Decreto Único Reglamentario 1068 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo 
dispuesto por el artículo 3.1 del mismo Decreto 1068 de 2015> Las expresiones 
contenidas en este decreto tendrán los siguientes alcances: 
 
1. Contribuciones Parafiscales del Sistema de la Protección Social: Se 

refieren a los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social Integral 
conformado por el Sistema General de Seguridad Social en Salud, Pensiones 
y Riesgos Laborales, y a los establecidos con destino al Servicio Nacional de 
Aprendizaje (SENA), al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y 
al Régimen de Subsidio Familiar. 
 

2. Administradora: Comprende a las entidades administradoras de pensiones 
del régimen solidario de prima media con prestación definida, a las 
entidades administradoras de pensiones del régimen de ahorro individual 
con solidaridad, a las Entidades Promotoras de Salud (EPS) o a las que 
hagan sus veces, a las entidades obligadas a compensar y a las demás 
entidades autorizadas para administrar el régimen contributivo del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud (SGSSS), a las entidades 
Administradoras de Riesgos Laborales (ARL), a las Cajas de Compensación 
Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) y al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF).” 

 
Por lo expuesto, es necesario advertirle al Juzgado que, los recursos depositados en la cuenta 
bancaria de la referencia en realidad son los dineros que la UGPP logra recaudar en el trámite 
de los juicios de cobro coactivo, gracias a la facultad de embargo que el artículo 837 del 
Estatuto Tributario puso a su alcance, para garantizar el pago de las Contribuciones Parafiscales 
de la Protección Social a cargo de los aportantes omisos, o incursos en situación de mora o 
inexactitud.    
 
Es por ello, que en virtud de la función de cobro atribuida por la Ley 1607 de 2012 y el Decreto 
575 de 2013, surgió la necesidad de dar apertura a una cuenta bancaria en la que se 
resguardaran estos dineros recuperados por vía de embargo, los cuales, sin duda, 
corresponden a las Contribuciones Parafiscales de la Protección Social que define el artículo 1° 
del Decreto 3033 de 2013. 
 
Fue así, que el 24 de junio de 2014, la Unidad acudió ante la Dirección General de Crédito Público 
y del Tesoro Nacional, para solicitarle la autorización de apertura de una cuenta corriente en la 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_1068_2015_pr037.htm#2.12.1.1
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_1068_2015_pr042.htm#3.1


 

 

que se pudieran depositar estas sumas de dinero, y de esa forma, mantenerlas separadas de 
los recursos y patrimonio de la UGPP. 
 
Esta petición fue aceptada por la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional, 
razón por la que se dio apertura en el BANCO POPULAR a la cuenta denominada “DIRECCIÓN 
PARAFISCALES- PAGOS DE PLANILLA U- PILA”, identificada con el número 110-026-00168-5, 
advirtiendo que su única finalidad sería la de depositar los recursos recaudados por la 
Dirección de Parafiscales, en desarrollo de la función prevista en el artículo 178 de la Ley 1607 
del 2012. 
 
De suerte que, en relación con la cuenta de la referencia, la UGPP tiene dos tareas misionales a 
realizar: 
 

a.- Recaudar de los aportantes omisos, morosos o inexactos contra quienes se adelanta 
cobro coactivo, los dineros dejados pagar por concepto de las Contribuciones Parafiscales 
de la Protección Social que define el artículo 1° del Decreto 3033 de 2013. 
 
b.- Una vez depositados los dineros en esta cuenta, dirigirlos al Sistema de la Protección 
Social a través de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes- PILA, para cubrir las 
diferencias existentes entre los reportes hechos por tales aportantes y las liquidaciones 
efectuadas la Unidad2.  
 

En consecuencia, los dineros sobre los que recae la medida cautelar decretada por el Juzgado 
dentro del presente proceso ejecutivo, no le pertenecen a la UGPP, sino que fueron tomados 
del patrimonio de los aportantes omisos, morosos e inexactos, para ser entregados al Sistema 
de Seguridad Social Integral, por intermedio de la entidades administradoras que señala el 
artículo 1° del Decreto 3033 de 2013, compilado por el Decreto 1068 de 2015. 
 
Y es precisamente por esta razón, que el 19 de junio de 2018, el Subdirector de Operaciones de 
la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, certificó la naturaleza de la cuenta bancaria y el origen de los recursos allí depositados, 
en el siguiente sentido:  
 

“Me permito certificar que los recursos que se encuentra depositados en la 
cuenta corriente Número 110-026-001685 denominada Dirección Parafiscales – 
Pagos de la Planilla U PILA a nombre de la Unidad Administrativa de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales Nit 900.373.913-4, no corresponde a 
recursos girados por la Dirección Del Tesoro Nacional - Ministerio De Hacienda Y 
Crédito Público para el funcionamiento de la UGPP  
 
La cuenta bancaria Número 110-026-001685 fue autorizada por el Ministerio de 
Hacienda a la UGPP en mayo de 2014 y su destinación es la recepción exclusiva 
de los recursos embargados a los aportantes como consecuencia de los 

                                                             
2 ARTÍCULO 7o. MECANISMO DE PAGO DE LAS CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL. <Artículo 
compilado en el artículo 2.12.1.7 del Decreto Único Reglamentario 1068 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el 
artículo 3.1 del mismo Decreto 1068 de 2015> El pago de los recursos correspondientes a las Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social y las sanciones correspondientes se realizará haciendo uso de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA). La entidad que 
tenga a su cargo la administración de la planilla, debe implementar los ajustes y cambios solicitados, a más tardar dentro de los treinta (30) 
días calendario siguientes a la fecha de radicación de la respectiva solicitud por parte de la UGPP.  

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_1068_2015_pr037.htm#2.12.1.7
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_1068_2015_pr042.htm#3.1


 

 

procesos de cobro coactivo efectuados por la UGPP en desarrollo de su función 
de seguimiento, colaboración y determinación de la adecuada, completa y 
oportuna liquidación y pago de las CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL determinados por la ley 1607 del año 2012 articulo 179 y, 
por ende, son recursos de terceros que corresponden al Sistema de Protección 
Social y deben ser dispersados a través de la Planilla Integrada de Liquidación 
de Aportes – PILA.”    
 

Así mismo, sobre el tratamiento contable de estos recursos, la Contadora de la Unidad certificó 
que los que están depositados en la cuenta Número 110-026-001685, son recursos de terceros 
que no se integran al Balance Financiero de la entidad, sino que se controlan a través de 
cuentas de orden, de acuerdo con la certificación proferida el 26 de abril de 2019: 
 

“Que por tratarse de recursos de terceros, en los estados financieros de la 
Entidad se reflejan en cuentas de orden los recursos embargados a los 
aportantes por concepto de aportes parafiscales al sistema de protección social 
en ejercicio de la facultad de cobro coactivo asignada a la UGPP. 

 
Que de acuerdo al Régimen de Contabilidad Pública en la subcuenta N° 930102 
DERECHOS se revelan los títulos de depósito judicial resultado de medidas 
cautelares de los procesos de cobro coactivo que desarrolla la Subdirección de 
Cobranzas. 

 
Que los Estados Financieros de la UGPP correspondientes a la vigencia 2018 han 
sido certificados por Contador Público de conformidad con la Ley 43 de 1990. 

 
Que en la nota 49 de los estados financieros de la vigencia 2018 se lee “nota 49 
9301 BIENES Y DERECHOS RECIBIDOS EN GARANTÍA (…) el manejo contable de 
los títulos de depósito judicial constituidos a favor de la UGPP en desarrollo de 
esta gestión, se realiza debitando la subcuenta 991524 Bienes y Derechos 
recibidos en Garantía de la cuenta 9915 ACREEDORAS DE CONTROL POR CONTRA 
(DB) y acreditado la subcuenta 930102 Derechos de la cuenta 9301 BIENES Y 
DERECHOS RECIBIDOS EN GARANTÍA”   

 
Que los anteriores títulos de depósito judicial son redimidos en la cuenta 
corriente No. 1110-02600168-5” del Banco Popular para ser trasladados a las 
administradoras del sistema de protección social a través de la planilla pila U. 

 
Que estos recursos no son activos de la UGPP.” 
 

De manera que para los anteriores efectos, no sobra indicar que según el artículo 10 de la Ley 
43 de 1990,  “La atestación o firma de un Contador Público en los actos propios de su profesión 
hará presumir, salvo prueba en contrario, que el acto respectivo se ajusta a los requisitos legales, 
lo mismo que a los estatutarios en casos de personas jurídicas. Tratándose de balances, se 
presumirá además que los saldos se han tomado fielmente de los libros, que éstos se ajustan a las 
normas legales y que las cifras registradas en ellos reflejan en forma fidedigna la correspondiente 
situación financiera en la fecha del balance”.  



 

 

 
Y es que, para comprender que los dineros embargados están completamente desligados de 
los recursos de la Unidad, hay que remitirse al Decreto 575 de 2013, “Por el cual se modifica la 
estructura de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 
de la Protección Social (UGPP) y se determinan las funciones de sus dependencias”, cuyo artículo 
3°dispone: 

 
ARTÍCULO 3o. RECURSOS Y PATRIMONIO. Los recursos y el patrimonio de la 
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social (UGPP) están constituidos por: 
 
1. Las partidas ordinarias y extraordinarias asignadas en el Presupuesto General 
de la Nación. 
 
2. Los bienes que le transfiera la Nación y otras entidades públicas del orden 
nacional. 
 
3. Los recursos que reciba por la prestación de servicios. 
 
4. Los bienes muebles e inmuebles que adquiera o haya adquirido a cualquier 
título. 
 
5. Los demás recursos que le señale la ley. 
 

Lo anterior implica que, en términos generales, la Unidad no cuenta con recursos propios, sino 
que éstos provienen de las partidas ordinarias y extraordinarias que se le asignan en el 
Presupuesto General de la Nación para que atienda sus competencias legales, dentro de las 
cuales, ni siquiera se encuentra el pago de pensiones y prestaciones económicas, como se 
establece a partir del artículo 2° del Decreto 169 de 2008: 
 

“ARTÍCULO 2o. PAGO DE PENSIONES Y PRESTACIONES ECONÓMICAS. El pago 
de las pensiones y demás prestaciones económicas cuyo reconocimiento esté a 
cargo de la UGPP se efectuará a través del FOPEP, para lo cual, en todo caso, 
debe tenerse en cuenta lo establecido en el artículo 13 del Decreto-ley 254 de 
2000.”3 
 

Así las cosas, no sólo se tiene que por disposición legal la Unidad no cuenta con recursos 
propios para atender el pago de pensiones, ya que se trata de una competencia asignada 
expresamente al FOPEP, sino que los dineros depositados en la Cuenta Corriente No. 110-026-
00168-5 del Banco Popular, no le pertenecen a la UGPP, por cuanto son Contribuciones 

                                                             
3 ARTICULO 13. OBLIGACIONES QUE ASUME EL FONDO DE PENSIONES PÚBLICAS DEL NIVEL NACIONAL. El Fondo de Pensiones 

Públicas del Nivel Nacional asumirá los siguientes pagos: 

 

a) El de las pensiones causadas y reconocidas; 

b) El de las pensiones cuyos requisitos están satisfechos y se reconozcan con posterioridad a la fecha de disolución;  
c) El de las pensiones de las personas que han cumplido tiempo de servicio pero no han llegado a la edad señalada para adquirir el derecho 
a la pensión, cuando previo cumplimiento del requisito de la edad la pensión les sea reconocida, siempre y cuando no se encuentren afiliados 
a ninguna administradora de pensiones. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0254_2000.html#13


 

 

Parafiscales del Sistema de la Protección Social (num. 1° art. 1° Dto. 3033 de 2013) que tienen 
que transferirse a las entidades Administradoras (num. 2° art. 1° Dto. 3033 de 2013), mediante la 
Planilla Integrada de Liquidación de Aportes – PILA (art. 7° Dto. 3033 de 2013).            
 
En consecuencia, el hecho de que los dineros embargados por el Juzgado correspondan a 
Contribuciones Parafiscales torna improcedente la medida cautelar decretada, como quiera 
que el artículo 599 del CGP advierte que ésta sólo puede recaer sobre “[los] bienes del 
ejecutado”, mientras que, se insiste, los dineros depositados en la cuenta corriente antes 
referida, son de naturaleza parafiscal y ni siquiera le pertenecen a las entidades 
Administradoras, mucho menos a la UGPP, sino al propio Sistema de la Protección Social. 
 
De suerte que, si la UGPP tampoco es la propietaria de las sumas de dinero embargadas, no 
puede mantenerse vigente ninguna medida cautelar que las afecte, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 2488 del Código Civil: 
 

“ARTICULO 2488. <PERSECUCIÓN UNIVERSAL DE BIENES>. Toda obligación 
personal da al acreedor el derecho de perseguir su ejecución sobre todos los 
bienes raíces o muebles del deudor, sean presente o futuros, exceptuándose 
solamente los no embargables designados en el artículo 1677.” 
 

Entonces, por las razones expuestas, ciertamente se encuentra demostrado: primero, que los 
dineros depositados en la Cuenta Corriente No. 110-026-00168-5 del Banco Popular NO son 
propiedad de la UGPP, pues corresponden a recursos embargados a terceros en ejercicio de la 
facultad de cobro coactivo que la ley le otorgó a la Unidad; y segundo, que su destino es el 
Sistema de la Protección Social, al cual se giran las sumas recaudadas a través de los procesos 
de cobro coactivo mediante la planilla PILA.  
 
De lo anterior se deduce claramente, que por estar excluidos del patrimonio de la entidad 
demandada, estos recursos no hacen parte de la prenda general con la que los acreedores de la 
UGPP pueden satisfacer sus obligaciones insolutas, y por lo mismo, tampoco pueden ser objeto 
de embargo en el proceso ejecutivo que nos ocupa. 
 
 
CARÁCTER INEMBARGABLE DE LOS RECURSOS DEPOSITADOS EN LA CUENTA 

 
Además de que las sumas embargadas no le pertenecen a la Unidad, y por ello, no pueden 
constituir garantía alguna de las obligaciones por las que está siendo ejecutada en este 
proceso, es necesario indicarle al Juzgado, que los recursos que las integran son 
inembargables, en atención a su naturaleza parafiscal.    
 
En este orden, vale la pena recordar que el artículo 63 de la Constitución Política establece de 
manera general el atributo de inembargabilidad de los recursos públicos, mientras que, el 
artículo 48 ibídem, así como el 9° de la Ley 100 de 1993, advierten que “No se podrán destinar ni 
utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad Social para fines diferentes a ella.” 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr052.html#1677


 

 

Es por ello, que el numeral 1° del artículo 594 del CGP, dispuso expresamente que “Además de 
los bienes inembargables señalados en la Constitución Política o en leyes especiales, no se podrán 
embargar: 
 

1. Los bienes, las rentas y recursos incorporados en el presupuesto general de la Nación o de 
las entidades territoriales, las cuentas del sistema general de participación, regalías y 
recursos de la seguridad social.” 
 

No obstante, también es cierto que la Corte Constitucional, a través de sentencias como la C-
546 de 1992, C-354 de 1997, C-566 de 2003, C-1154 de 2008, C-539 de 2010 y C-543 de 2013, 
introdujo una excepción a este principio de inembargabilidad para poder satisfacer, entre 
otros, créditos laborales, con los recursos incorporados en el Presupuesto General de la Nación 
y los que integran Sistema General de Participaciones, al indicar que “es posible adelantar 
ejecución, con embargo, en primer lugar, de los recursos del presupuesto destinados al pago de 
sentencias o conciliaciones, cuando se trate de esa clase de títulos, y, si ellos no fueren suficientes, 
de los recursos de la participación respectiva, sin que puedan verse comprometidos los recursos de 
las demás participaciones.”4    
 
De lo anterior se desprende, mutatis mutandis, que aunque estos recursos inembargables 
pueden resultar embargados por excepción para atender el pago de obligaciones laborales y 
sentencias judiciales, la jurisprudencia constitucional impuso un límite claro a dicho proceder, 
advirtiendo que mediante aquellas medidas cautelares excepcionales, no pueden afectarse los 
recursos que tengan una destinación diferente a la que dio origen al crédito insatisfecho. 
 
Esto conduce a reiterar, que de conformidad con el artículo 1° del Decreto 3033 de 2013, 
compilado por el Decreto 1068 de 2015, las Contribuciones Parafiscales del Sistema de la 
Protección Social que están depositadas en la Cuenta Corriente No. 110-026-00168-5 del Banco 
Popular, son “los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social Integral conformado por el 
Sistema General de Seguridad Social en Salud, Pensiones y Riesgos Laborales, y a los establecidos 
con destino al Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), al Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF) y al Régimen de Subsidio Familiar.” 
 
Entonces, bajo esta línea, conviene recordar que la Corte Constitucional, en la sentencia C-308 
de 1994, también explicó que “En nuestro ordenamiento jurídico la figura de la parafiscalidad 
constituye un instrumento para la generación de ingresos públicos, caracterizado como una forma 
de gravamen que se maneja por fuera del presupuesto -aunque en ocasiones se registre en él- 
afecto a una destinación especial de carácter económico, gremial o de previsión social, en 
beneficio del propio grupo gravado, bajo la administración, según razones de conveniencia legal, 
de un organismo autónomo, oficial o privado. No es con todo, un ingreso de la Nación y ello explica 
porque no se incorpora al presupuesto nacional, pero no por eso deja de ser producto de la 
soberanía fiscal, de manera que sólo el Estado a través de los mecanismos constitucionalmente 
diseñados con tal fin (la ley, las ordenanzas y los acuerdos) puede imponer esta clase de 
contribuciones como ocurre también con los impuestos. Por su origen, como se deduce de lo 
expresado, las contribuciones parafiscales son de la misma estirpe de los impuestos o 
contribuciones fiscales, y su diferencia reside entonces en el precondicionamiento de su 
destinación, en los beneficiarios potenciales y en la determinación de los sujetos gravados...” 

                                                             
4 Sentencia C-566 de 2003. 



 

 

 
De manera que, en el caso concreto, no se puede satisfacer el crédito materia de la ejecución 
con el embargo de las Contribuciones Parafiscales que van dirigidas conjuntamente a los 
Sistemas de Salud, Pensiones y Riesgos Laborales, SENA, ICBF y al Régimen del Subsidio 
Familiar, puesto que, una actuación de ese carácter, no sólo desconocería la destinación 
específica que tiene el aporte que se realiza a cada contingencia, sino la imputación que de éste 
se hace, de acuerdo con la forma en que la ley le ordena distribuir la cotización a cada entidad 
Administradora.      
        
En consecuencia, resulta preciso concluir, que no se cumple la excepción jurisprudencial al 
principio de inembargabilidad, debido a que la destinación de las Contribuciones Parafiscales 
que están afectadas por el embargo, no guarda identidad con la obligación materia de la 
presente ejecución.     
 

II. PETICIÓN 

 

De conformidad con lo brevemente expuesto, solicito respetuosamente se conceda el recurso 

de apelación y se revoque la decisión del Juzgado 4 Administrativo Oral del Circuito de Tunja 

de fecha 2 de octubre de 2020, para que en su lugar se LEVANTE la medida de embargo y 

retención de los dineros en cabeza de la entidad, por las razones expuestas en precedencia.      

III. ANEXOS 

 

 

• Certificaciones de la naturaleza de recursos de la UGPP y de inembargabilidad. 

• Circular emitida por la Contraloría General de la República.  

 

IV. NOTIFICACIONES 

 

Las de la entidad demandada que represento en la calle 19 No. 68 A - 18 Bogotá D.C., correo 

electrónico: notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co    

Su apoderada en la carrera 11 No. 21-97 edificio Nieser oficina 202, Tunja y en el correo de 
notificaciones judiciales Lsandovalb@ugpp.gov.co.    
 

Cordialmente, 

 

LAURA MARITZA SANDOVAL BRICEÑO 
C.C. 46.451.568 Duitama 
T.P. 139.667 C.S. de la J.  

mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
mailto:Lsandovalb@ugpp.gov.co
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EL SUBDIRECTOR FINANCIERO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL  “UGPP” 
 

C E R T I F I C A  
 
Que las presuntas deudas por conceptos pensionales ejecutadas judicialmente 
no pueden pagarse con cargo a recursos públicos propios de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales- 
UGPP, sino con recursos parafiscales del Sistema de Seguridad Social de 
trata el artículo 134 de la Ley 100 de 1993, que son inembargables. 
 
Que la UGPP no es PAGADORA de pensiones, como se pasa a exponer:  
 

En materia pensional, el pago de las mesadas liquidadas por la UGPP, 
no se realiza con cargo a recursos públicos propios de esta Unidad, 
sino con los recursos parafiscales del Sistema General de Pensiones que le 
son asignados al Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional- 
FOPEP, creado por el artículo 130 de la Ley 100 de 1993, como una cuenta 
de la Nación adscrita al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (hoy 
Ministerio del Trabajo), cuyos recursos se administran mediante encargo 
fiduciario (Consorcio FOPEP 2015). Este fondo sustituyó a CAJANAL en lo 
relacionado con el pago de las pensiones de vejez o de jubilación, de 
invalidez y de sustitución o sobrevivientes; así mismo puede sustituir el 
pago de esas mismas prestaciones que puedan estar a cargo de otras 
cajas de previsión o fondos insolventes del sector público del orden 
nacional, según determinación que al efecto haga el gobierno nacional  (Cfr. 
Decreto 1132 de 1994, hoy Decreto 1833 de 10 de noviembre 2016)  

En forma general a la UGPP le corresponde  reconocer  los derechos 
pensionales y prestaciones económicas a cargo de las administradoras 
exclusivas de servidores públicos del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida del orden nacional o de las entidades públicas del 
orden nacional que se encuentren en proceso de liquidación, se ordene su 
liquidación o se defina el cese de esa actividad por quien la esté 
desarrollando.  

Efectuada la función administrativa de reconocimiento de derechos 
pensionales y prestaciones económicas, a la UGPP le corresponde 
REPORTAR las novedades de nómina al PAGADOR, hoy en día 
CONSORCIO FOPEP 2015, para que éste efectúe el pago respectivo. 
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Que la UGPP, conforme lo consolida el Decreto Nacional 575 de 22 de marzo de 
2013, es una entidad administrativa del orden Nacional con personería jurídica, 
autonomía administrativa y PATRIMONIO INDEPENDIENTE, adscrita al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 156 
de la Ley 1151 de 2007 y el Decreto ley 169 de 2008. Y por ende, con sus 
recursos públicos (que ahora pretende embargar  el señor juez) NO SE PAGAN 
PENSIONES, sino que están destinados a necesidades de interés general para la 
prestación del servicio público.  
 
Que los recursos públicos de la UGPP, además de no corresponder a los dineros 
del Sistema de la Seguridad Social, en todo caso, también están amparados por la 
protección constitucional y legal de INEMBARGABILIDAD, así:  
 

1. Artículo 63 de la Constitución Política, reglamentado por la Ley 1675 de 
2013  

2. Artículo 19 del Decreto ley 111 de 1996 – Estatuto Orgánico del Prepuesto, 
reglamentado por el Decreto 1101 de 2007.  

Todo, por corresponder a RENTAS INCORPORADAS AL PRESUPUESTO 
GENERAL DE LA NACIÓN (L. 38/89, art. 16; L. 179/94, arts. 6º, 55, inc. 3º). 

 
Que en ese orden, la UGPP se encuentra identificada con la Sección Presupuestal 
131401; sus rentas y recursos, independiente de la denominación del rubro 
presupuestal o de la cuenta bancaria en que se encuentran, están incorporados en 
el PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN, razón por la cual gozan de la 
protección de inembargabilidad en los términos del artículo 63 de la Constitución 
Política, el artículo 6 de la ley 179 de 1994 “Por la cual se introducen algunas 
modificaciones a la ley 38 de 1989 Orgánica de presupuesto” y del artículo 34 de 
la Ley 2008 de 27 de Diciembre 2019 “Por la cual se decreta el presupuesto de 
Rentas y Recursos de capital y ley de apropiacciones para la vigencia fiscal del 1 
enero al 31 de Diciembre de 2020” 
 
Que los dineros depositados en las cuentas bancarias que ahora pretende 
embargar el señor Juez  a nombre de la UGPP, NO son dineros de la Seguridad 
Social y los mismos corresponden a recursos del Presupuesto General de la 
Nación que tienen el carácter de inembargable, artículo 19 del Decreto 111 de 
1996.  
 
Que las Cuentas Corrientes bancarias autorizadas a nombre de la UGPP Número 
110-026-00137-0 Gastos Personal, 110-026-00138-8 Gastos Generales y 110-
026-00140-4 Caja Menor, que ahora pretende embargar el señor Juez, son 
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utilizadas de forma exclusiva para depositar los recursos que la Dirección del 
Tesoro Nacional asigna a la entidad para el pago de los Impuestos Nacionales y 
Distritales que se generan por deducciones practicadas a los proveedores y 
contratistas a título de retención en la fuente, a título de retención de IVA y a título 
de retención de ICA.  De igual forma se trasladan a estas cuentas los recursos 
destinados al pago de la Seguridad Social de los empleados de la UGPP y las 
deducciones que los funcionarios ordenan efectuar de sus pagos de nómina con 
destino a cuenta de Ahorro de Fomento a la Construcción AFC, Aportes 
voluntarios a Fondos de Pensiones y descuentos de libranzas. 
 
Que la cuenta corriente Número 110-026-001685 Direccion Parafiscales – 
Pagos de la Planilla U PILA, fue creada para la recepción exclusiva de los 
recursos embargados a los aportantes como consecuencia de los procesos 
de cobro coactivo efectuados por la UGPP en desarrollo de su función de 
seguimiento, colaboración y determinación de la adecuada, completa y 
oportuna liquidación y pago de las CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL y, por ende, son recursos de terceros que 
corresponden al Sistema de Protección Social y deben ser dispersados a 
través de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes – PILA y, por tanto, 
también son recursos inembargables sobre los cuales no cabe ninguna 
excepción 
 
Que en ese orden, de embargarse las cuentas de la UGPP, se verían 
notoriamente afectados derechos de terceros, no involucrados en este trámite 
ejecutivo, y se propiciaría el incumplimiento de los deberes legales a cargo de La 
UGPP.  
 
Que, dado que las prestaciones económicas de pensiones, son canceladas con 
los recursos apropiados del Presupuesto General de la Nación para el pago por el 
FOPEP, a la UGPP le corresponde asumir únicamente el pago de los Intereses, 
costas y agencias en derecho. 
 
Que los derechos por concepto de Intereses, Costas y Agencias en derecho NO 
CONSTITUYEN UN PASIVO LABORAL de la Unidad, correspondiendo a una 
acreencia de carácter financiero que NO DA LUGAR A LA EXCEPCIÓN DE 
INEMBARGABILIDAD de los recursos de seguridad social ni de los recursos del 
Presupuesto General de la Nación. 
 
Que la UGPP tiene una cuenta corriente autorizada Número 110-026-00169-3 
para Sentencias y conciliaciones, utilizada de forma exclusiva por la Dirección 
General de Crédito Público del Tesoro Nacional para depositar los recursos 
destinados al pago de sentencias en contra de la UGPP por concepto de 
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Intereses, Costas y Agencias en derecho los cuales NO CONSTITUYEN UN 
PASIVO LABORAL. 
 
Que en todo caso, en forma excepcional para el pago de pasivos laborales, la 
medida de embargo puede decretarse sólo sobre los RECURSOS 
PARAFISCALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE PENSIONES y, no sobre los 
recursos públicos propios de la UGPP, porque esta entidad NO ES PAGADORA 
DE PENSIONES. Y sin perjuicio de la responsabilidad a que haya lugar, conforme 
lo establece la Corte Suprema de Justicia.  
 
Que la UGPP no tiene NINGUNA cuenta bancaria con recursos parafiscales de la 
Seguridad Social en ninguna entidad financiera, toda vez que los recursos por 
conceptos pensionales son pagados por el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel 
Nacional – FOPEP, Fondo cuenta administrado por el Ministerio de Trabajo.  
 
Que en virtud del Principio de especialización, consagrado en el aparte final del 
artículo 345 de la Carta, que señala "que no se podrá transferir crédito alguno a un 
objeto no previsto en el respectivo presupuesto" la UGPP no puede destinar 
recursos de su Presupuesto para el pago de acreencias laborales de las entidades 
liquidadas o en liquidación cuya función de reconocimiento pensional le ha sido 
asignada, so pena de transgredir una prohibición al utilizar una partida de gasto 
aprobada por el Congreso para una finalidad distinta de aquella para la cual ésta 
fue apropiada. 
 
Que de insistirse en el embargo judicial, en criterio de la Corte Suprema de 
Justicia, el juez debe sustentar la medida y en ese orden INAPLICAR 
expresamente el artículo 134 de la Ley 100 de 1993, previa ponderación de 
intereses, teniendo especial cuidado de embargar sólo los recursos parafiscales 
de la Seguridad Social y no los recursos públicos propios de la UGPP. Lo anterior, 
se infiere y acepta de lo dicho por la Sala de  Casación Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia a través de sentencia No. 45470 de 14 de diciembre de 
2016 que reitera los fundamentos de las sentencias 39697 de 28 de agosto de 
2012, 40557 de 16 de octubre y 41239 de 12 de diciembre de 2012, donde 
expresó y reiteró:  
 
 

“En tal sentido, esta Sala de la Corte, al ponderar los intereses públicos que se 
deben proteger, con los igualmente valiosos de la actora, en su calidad de 
cónyuge, cuya pensión de sobrevivientes fue decretada judicialmente, y ante el 
reprochable incumplimiento de dicha decisión, lo que la llevó a solicitar el pago 
coactivo de sus mesadas pensionales, estima que, en el caso concreto y particular 
de esta peticionaria, y por ser el único medio de subsistencia, el procedimiento 
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dispuesto en el artículo 134 de la Ley 100 de 1993, que señala el carácter de 
inembargables de los recursos de la seguridad social, lesiona sus derechos a 
la seguridad social, a la vida, al mínimo vital y “al pago oportuno de la pensión”, 
dado que somete el proceso a una completa indeterminación e indefinición, 
puesto que la condiciona a una serie de pronunciamientos y de requisitos que 
impiden el cumplimiento de la orden judicial que fue impartida inicialmente por la 
juez de conocimiento de embargar y secuestrar los dineros de la entidad ejecutada 
[COLPENSIONES]. Es de resaltar que será el funcionario judicial, el encargado, de 
acuerdo al análisis que ya realizó sobre la naturaleza de tales dineros y el marco 
jurisprudencial al que aludió en el auto de reiteración de la medida, de definir 
si se entregan o no a la parte ejecutante en desarrollo de la independencia de 
las decisiones judiciales, pero sin perjuicio de las responsabilidades que ellas 
implican [en contra del juez]”. (Se resalta con intención) 

 
Que de insistirse judicialmente en la medida de embargo dentro del proceso 
ejecutivo, previamente el juez debe analizar cada caso concreto y determinar si 
concurren los siguientes elementos:  
 

(i) Incompleta indeterminación  e indefinición del derecho pensional; 
(ii) Reprochable incumplimiento de la sentencia judicial;  
(iii) Notoria afectación del mínimo vital del ejecutante y del derecho al “pago 

oportuno de la pensión”;  
(iv) Ser la mesada pensional el único medio de subsistencia del ejecutante; y  
(v) Verificar el cumplimiento de las reglas jurisprudenciales aplicables.  

 
 

Que esta certificación se expide a los 01 días del mes de Septiembre de 2020, 
conforme lo establece el artículo 34 de la Ley 2008 de 27 de Diciembre de 2019 
“Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y la ley de 
apropiaciones para la vigencia fiscal del 1º de enero al 31 de diciembre de 2020”.  
 
 
 
 
 
SANDRA BENIGNA FORERO CASTILLO   

Subdirectora Financiera       
Autorizada según resolución N 25 de 14 de enero de 2015, según ley 1737 de 2014  
 
Elaboró:Katherin Gómez 
Reviso:Eliana Reyes 
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